
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

Ref.: 2022 - 0019 
 

Auscultado el Registro Nacional de Emplazados (archivo 28) se avizora 
lo siguiente: 
 

 
 
 
Por lo tanto, dada la advertencia de “proceso no disponible para 
consulta”, por Secretaría, repítase la carga antedicha y verifíquese que 
la misma se surtió a cabalidad, antes de añadir el respectivo soporte al 
plenario.  
 
De otro lado, requiérase a la apoderada de los actores, pues debe 
acreditar la inscripción de la demanda, allegando el folio de matrícula en 
donde conste la anotación de esa cautela.  
 
Por último, ofíciese a las Cámaras de Comercio de Bogotá y Girardot, 
para que le indiquen al Despacho si en sus archivos reposa el certificado 
de existencia y representación legal del aquí convocado COMITÉ DE 
SUBARRENDATARIOS DEL BARRIO KENNEDY DE GIRARDOT. 
 
También ofíciese a los Ministerios del Interior y de Justicia, para que 
informen si el aludido COMITÉ DE SUBARRENDATARIOS DEL 



 
 

BARRIO KENNEDY DE GIRARDOT está o estuvo allí registrado bajo la 
Personería Jurídica No. 4130.   
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ___________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _______________ de esta 
misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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